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Confederació¡ H¡drográfica del Tajo

ENCOMIENDA DE GESflÓN DE CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO AL AYUNTAIT,IIENTO DE EL
TTEMBLO (ÁVILA) PARA LA EXPLOTACIÓN, MANTENTMIENTO
Y CONSERVACION DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A
COLECTORES, ESTACIÓN DE IMPULSÉN Y DE LA ESTACIÓN
DE DEPURACÉN DE AGUAS RESTDUALES (E.D.A.R.).



ENCOTIENDA DE GESNÓN DE LA CONFEDERACTÓN HIDROGRAFrcA DEL TAJO AL
AYUNTATIENTO DE EL TIETBLO (Ávrt-A) PARA LA ExplorAclóN, TANTENTil|ENTo y
CONSERVACÉN DE LAS OBRAS CORRESPONDIE}JTES A COLECTORES, ESTAC]ÓN DE

F.

ITPULSóN Y A LA ESTACIÓN DE DEPURACÉN OE AGUAS RESTDUALES E.D.A.R.)

el dla f 3 MAY 20ll en El femblo proüncia de Avila , do una parte D. Miguet Antottn
nez, en su calidad de Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, nombrado con

16 de marzo de 2012, actuando en nomb,re y representación del Estado y en ürtud de las
que le son atribuidas al Organismo en los artículos 23, 25 y 30 del Real Decreto
1¿2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, y
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d6 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurld¡co de las Administracioneg
y del Procedimiento Adm¡n¡strativo Com¡in y de otra parte D. Rubén Rodrfguez Lucas,

del Ayuntam¡ento de EL Tiemblo y reconociéndose, En la c€l¡dad con que cada uno
V , con capacidad legal sufic¡ente para la celebración del presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONET{

ón HirJrográfica del Tajo, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alim€ntación y

, ha ejecutado las obras reseñadas en el encabezamienlo. Las obras fueron
de lnterés General por la Ley 10/2001 de 5 de julio.

Las obras y las pruebas básicas de puesta en marcha de la E.D.A.R. finalizaron el 20 de marzo
de 20'11, desanollándose a cont¡nuación las pruebas de func¡onam¡ento durante un perfodo de
se¡s meses. Éstas se realizaron con cargo al cofltratista que ejecutó las obras como parte del
contrato conespond¡ente.

Las obras fueron recibidas por el representant€ de la Administración General del Estado con
fecta 29 de noviL.mbre & 2011. Por cau3ag no imputeblos a tas parb3, no :e ha podido
proceder con anterio¡idad a la ffrma de 18 prcsente Encomienda de Gesüón, eignlflcándose
que el verddo ha ven¡do rcalundoee sln va¡¡aclón rclpec{o ¡ las condlclones en lae que
se otorgó autor¡zación provisional en 1987.

El Ayuntamiento dé El Tiemblo deberá d¡sponer de los medios perconales que resulten
necesarios para hacerse cargo del funcionamiento de la depuradora y el sistema de explotac¡ón,
prestando el servic¡o de depuración en las cond¡c¡ones exig¡das por la leg¡slación v¡gente.

4

&,
o; c

V

\.i t\.ri !: v kI I



El Ayuntamiento d€ El T¡emblo, como titular de la acl¡v¡dad, se encargará de tram¡tar la sol¡c¡tud
de l¡cencia de apertura de actividades clasificedas, a cr¡yos efeclos la Confederación Hidrográfica
del Tejo colaborará aportando los documentos técnicos que se precis€n.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/92 de 26 de nov¡embr€, de Rfuimen
Jurldico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adm¡n¡strativo Común, que
establece la posibilidad de que el Ayuntamiento gestione la explotac¡ón de las obras hidráulicas
que les afect€n, en virtud, de Encom¡enda de Gestión y a tal efecto, se suscribe esta

de Gestión por tiempo indefnk o con arreglo a las s§uientes cláusulas:

SULAS

ETO: El Ayuntamiento de El Tiemblo se obliga a la debida explotación y
nimiento de las obras y a su correcta adscripción al serv¡cio público de saneamiento
rac¡ón.

Y
ES DE LA ENnDAO LOCAL: Serán a cargo del Ayuntamiento d6 El

todos los gastos para la explotación, cons€rvac¡ón y manten¡m¡ento de las obras,
consignar en sus presupuestos anual€s las cantidad€s necesarias y tener
el personal, el material y repuestos prec¡sos para la debida puesta a punto de

obras y equipos.

para poder poner en marcha el servic¡o, re§ervándose el derecho a repercutir su
importe frente a qu¡en sea legalmente responsable de ello.

El Ayuntamiento de El T¡emblo infomará a la Confed€rac¡ón Hidrográfica del Tajo de las
inc¡dencias que surian en la explotación de las obras y del estado de conservación de las
m¡smas, dist¡ntas a las que ya tien6 informadas con anterioridad y pendiente de resolución
en particular la relativa a la deficiencia de la inconecta ejecución del entronque con el
punto de recogida de las aguas res¡duales y la conespondiente al trazado del el
tendido aéreo que sumin¡stra energía eléctrica a la EDAR,

VIGENCIA Y CAUSAS DE EXnNCIÓN: La encom¡enda de gest¡ón será efectiva desde la
fecha de formalización por las partes de la presente Encom¡enda de Gestión. La duración
d6 la misma será de setenta y cinco (75) años, salvo que la Confederación Hidrográfica
del Tajo la estime revocada por razones de interés general o incumplimiento de las
condiciones anteriores.
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de El Tiemblo no podrá ¡ntroducir modiñcac¡ones en las obras
sin autorizac¡ón expresa de la Conf€derac¡ón Hidrográfica del Tajo. A tal

no tendrá la cons¡derac¡ón de modificación las obras necesarias para subsanar y
la ejecución del entronque con el punto de recogida de las aguas

s¡ finalmente el Apntam¡ento Ee ve en la neceskiad de acometerlas
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RÉGilEN JURiDICO APLICABLE: La intorpretac¡ón y adicac¡ón del prsente Conven¡o,
se regirá, en primer lugar, por su prop¡o cortenido y €n segundo lugar, por las normas que
le s¡rven de fundamento, espec¡almente el Real DecrEto Legislativo 112@1 de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Rstundido de la Ley de Aguas y la Ley 30/92, de 26 <!a

noviembre, de Rfuimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Admin¡stratÍvo Común, sin pefiuicio de las demás normas legales y roglamentarias
vigentes y apl¡cables en desanollo o como complomento de aquéllas.

comlsÉN txfA DE SEGUImIENTO Y CONTROL; Se crea una Comisión Mixta de
Segu¡m¡ento y Control, con el fin de que resuelva los problemas de interpr€tac¡ón y
cumplimiento que puedan plantearse respec{o del prcsente Convenio de encomienda.

Vllt. La Comisión MiIÍa de Seguimiento y Control estará constituida por cuatro mi€mbro8: doe
designados por la CONFEDERAC]ÓN y dos designados por el AYUNTAXaEITO DE EL
TIE¡IBLO.

tx. JURISDICCÉN: Todas las controversias que surjan tanto en la interpretación de la
Encom¡enda como en su ejecucíón serán resuettas por la Jurisdicc¡ón Cont€ncioso
Administrativa, con aneglo a lo r€gulado en su normativa conespondiente.

Y para @nste se firma la pr$€nte Encomienda de Gestión en duplicado
indicados.Í

I iA nel

R f

EL PRE DENTE

E

(
I m

¿DrA
/ Fdo.: Miguál Antolfn Martfrez

\¡,,¡Í( ' r lr ¡ \. 1i.r\rl \, 1r li)\ ',

Rodriguez


